
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 28/2026 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de María del Rosario Piedra Ibarra, 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

1836 

 
Las documentales de cuenta se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

28/2026 relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer María del 

Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 

Norma impugnada.  
De la demanda se advierte que la parte promovente impugna: 

 
“III. Normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial 
en que se publicaron.  
 
1. Artículo 67, fracción XXVI, numeral 2, de la Ley Número 460 de Ingresos para el 
Municipio de Acapulco de Juárez del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2026. 
2. Artículos 47, párrafo tercero, numeral 2, y 48, fracción III, numerales 6 y 7, de la Ley 
Número 461 de Ingresos para el Municipio de Chilapa de Álvarez del Estado de 
Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2026. 
3. Artículos 29, fracción XX, numeral 4 que establece ‘El pago de la certificación de los 
documentos. 1.00 Uma´s’, y 30, fracciones III, numerales 1 y 6, y IV, numeral 4, ‘Por 
búsqueda de información solicitada por personas físicas o morales de los archivos 
catastrales, se cobrará: 2.04’, de la Ley Número 462 de Ingresos para el Municipio de 
Chilpancingo de Los Bravo del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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4. Artículo 43, numeral 15, segundo párrafo, numeral 2, de la Ley Número 463 de 
Ingresos para el Municipio de Iguala de La Independencia del Estado de Guerrero, 
para El Ejercicio Fiscal 2026. 
5. Artículo 68, fracción XXVI, segundo párrafo, numeral 2, de la Ley Número 464 de 
Ingresos para el Municipio de Taxco de Alarcón del Estado de Guerrero, para el 
Ejercicio Fiscal 2026.  
6. Artículo 48, fracción XXII, numeral 2, de la Ley Número 466 de Ingresos para el 
Municipio de Zihuatanejo de Azueta del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 
2026. 
7. Artículo 31, párrafos primero, fracción XII, y tercero, numeral 4 ‘El pago de la 
certificación de los documentos. 1.000’, de la Ley Número 467 de Ingresos General 
para los Municipios del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2026. 
 
Todos los ordenamientos fueron publicados el martes 30 de diciembre de 2025 en el 
Periódico Oficial del (sic) de la mencionada entidad federativa.”. 

 
Turno. 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de su 

competencia, se turna el expediente a la Ministra Lenia Batres Guadarrama 

para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
DAHM/JEOM 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2026T01:45:20Z / 30/01/2026T19:45:20-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2026T01:45:20Z / 30/01/2026T19:45:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/01/2026T01:45:20Z / 30/01/2026T19:45:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 999811 
Datos estampillados 2FCDCD5BB5972C4FACF717A4C8210858B334952B73E5AC286A072E4460D43B5B69C9

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T23:42:38Z / 30/01/2026T17:42:38-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T23:42:38Z / 30/01/2026T17:42:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/01/2026T23:42:38Z / 30/01/2026T17:42:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 999445 
Datos estampillados 0F9C5318362ACE4F658DBE8079B32AEC73252B58A5EFA363F3A44784917CACD521D9

 
 
 
 
 




